
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuain

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

137/2011

EL coNcEyo DELITEM910T,
DE Lft UTIDAD DE WHT1911.9_
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- DEROGAR la Ordenanza Municipal 1\1 2 4044, promulgada por Decreto

Municipal 1633/2011.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4177
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

CQ

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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